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tenido del acto susceptible de rectificación, sin afectar a
la pervivencia del mismo; en definitiva, este procedimiento
únicamente es admisible para rectificar omisiones o errores
materiales, no declaraciones conceptuales de inequívoco
carácter jurídico.

En base a lo anterior, resuelvo rectificar el error mate-
rial o de hecho detectado en la citada resolución de 7
de julio de 1995, debiendo entenderse redactado el ante-
cedente primero del siguiente modo:

Primero. Se aceptan los de la resolución recurrida,
que con fecha 31 de enero dictó el Ilmo. Sr. Delegado
de Gobernación por la que se denegaba a la entidad
Alfa Noventa, S.L. el sellado del boletín de instalación soli-
citado para la máquina tipo “B’’ modelo HI Roller Plus
matrícula núm. HU-0686, con permiso de explotación
H-B/1822, prohibiendo su instalación en el establecimiento
denominado “Bar Ríos’’, sito en la calle López Luque 10
de Huelva por encontrarse debidamente autorizadas en
dicho local otras dos máquinas tipo “B’’, agotando el
número máximo de máquinas que pueden ser instaladas
en esta categoría de locales.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, previa comunicación a este
órgano administrativo de conformidad con el art. 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.- El Vice-
consejero de Gobernación (Orden 29.7.85), Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 18 de diciembre de 1995.- La Secretaria
General Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica la Resolución al recurso ordinario interpuesto
por don Emilio Guzmán Sotillo. (2121/92).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Emilio Guzmán Sotillo contra la
resolución de la Excma. Sra. Consejera de Gobernación,
por la presente se procede a hacer pública la misma al
no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro:

«En la ciudad de Sevilla, a veinte de julio de mil nove-
cientos noventa y cinco.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Se aceptan los antecedentes de hecho de
la resolución recurrida, que con fecha 10 de diciembre
de 1993 dictó el Ilmo. Sr. Director General de Política
Interior por la que se sanciona a Recreativos Adara, S.L.
con 250.000 ptas. de multa, consecuencia de la comisión
de dos infracciones, tipificadas como faltas de carácter
leve en el art. 47.1 del Reglamento de máquinas recreativas
y de azar y otra como falta de carácter grave en el art.
46.1 del mismo, al no tener la máquina en cuestión incor-

porada la matrícula y carecer del boletín de instalación
debidamente diligenciado para el establecimiento.

Segundo. Notificada la Resolución, el interesado inter-
pone en tiempo y forma recurso ordinario, basado en las
argumentaciones que estimó pertinentes:

- Que el 21.10.92 la máquina objeto de este expe-
diente, tenía la correspondiente solicitud de matrícula a
la espera de su diligenciación por parte de la Delegación
de Gobernación. El motivo por el que no tenía colocada
la matrícula original era en palabras de la propia Dele-
gación, es la imposibilidad de llevar al día los expedientes
por el volumen de trabajo y falta de personal para ello.

- Estando debidamente documentada la máquina, a
la espera de su tramitación diligente por parte de la
Administración.

Tercero. A la vista de las alegaciones efectuadas, se
solicita informe al órgano competente para la tramitación
de la documentación referida, la Delegación de Gober-
nación en Sevilla, informe que obra en el expediente.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

En primer lugar, hay que partir de la premisa de que
no son de aplicación en el presente supuesto las reglas
contenidas en el Decreto 133/1993, de 7 de septiembre,
que dicta las normas relativas a los procedimientos admi-
nistrativos en el ámbito de esta Consejería. Y ello de acuer-
do con la Disposición Transitoria de dicho Decreto al haber-
se iniciado la tramitación de la documentación relativa
a la máquina antes de la fecha de entrada en vigor del
referido precepto.

Así, con respecto a la tramitación de la matrícula y
del boletín de instalación, según el informe emitido por
la Delegación de Gobernación en Sevilla, la Empresa Ope-
radora Recreativos Adara, S.L., solicita el 20 de enero de
1992 la transmisión de la máquina recreativa tipo B con
guía de circulación 422643P (adquirida mediante contrato
privado de 9 de enero), el recanje por la máquina recreativa
tipo B modelo Cirsa Royal serie 91-1770, la matrícula
de la misma y el boletín de instalación para el estable-
cimiento en que fue levantada el acta de inspección. Con
fecha 14 de noviembre de 1992 se expide la matrícula
y el boletín de instalación solicitado.

Por todo ello en la fecha del acta (21.10.92) la máqui-
na recreativa tipo B modelo Cirsa Royal serie 91-2770
carecía de la matrícula y del boletín de instalación debi-
damente diligenciado, lo que es una actuación contraria
a lo exigido por los arts. 25, 35.b) y 38 del Reglamento
de máquinas recreativas y de azar. Así el artículo 25 del
Reglamento de máquinas recreativas y de azar de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza exige que “para la explotación
de la máquina en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, exclusivamente, el ejemplar de la guía de
circulación destinado a su colocación en la máquina, (...),
será retenido por el organismo encargado de su auto-
rización y sustituido en el acto por otro denominado matrí-
cula, (...)’’; y en el art. 35.b) se exige que la matrícula
se encuentre incorporada a la máquina “en lugar visible
desde el exterior y debidamente protegido del deterioro...,
correctamente cumplimentada y diligenciada’’ para su
explotación. Finalmente el art. 38 que con respecto al bole-
tín de instalación determina de forma expresa que “dicho
boletín deberá ser autorizado mediante un sellado por la
Delegación de Gobernación previamente a la instalación
de la máquina’’; pudiéndose citar con respecto a dicha
regla numerosos pronunciamientos del Tribunal Superior
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de Justicia de Andalucía en este sentido (Sts. 14.6.93,
22.12.93, 4.3.94 y 9.5.94).

I I

Respecto a la alegación de la falta de diligencia de
la Administración para proceder a la aludida tramitación,
es necesario citar la Sentencia de fecha 27 de abril de
1994 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Mála-
ga la cual establece: “Si el administrado sufre una demora
en la obtención de uno de los requisitos documentales
habilitantes para el ejercicio de una actividad intervenida
por el poder público, como puede ser el juego, la reacción
no debe ser la de iniciar la actividad sin estos requisitos,
sino excitar el cumplimiento de la legalidad por la Admi-
nistración, y en su caso, solicitar responsabilidad patri-
monial’’.

Por último, podemos citar la de la Sala de Granada
de 9 de mayo de 1994, para un supuesto de instalación
de máquina antes de la obtención de sellado de boletín
por cambio de local de instalación, en la que, al desestimar
el recurso razonó que “la dilación de la Administración
puede ser combatida por otros medios diferentes al método
de que se ha valido la entidad actora, pudiendo llegar
incluso a la reclamación en todo caso, por la vía pro-
cedente, de la indemnización de daños y perjuicios, si a
ello hubiese lugar’’.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto por don Emilio Guzmán Sotillo, confir-
mando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación (Orden 29.7.85), Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 19 de diciembre de 1995.- La Secretaria
General Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General para la Administración
Pública, por la que se efectúa convocatoria pública
para la concesión de ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, ejercicio de 1995, modalidad
préstamos sin intereses por adquisición de primera
vivienda, para el personal funcionario y no laboral
al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía.

El punto 2 del artículo 4 del Reglamento de ayudas
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
aprobado por Orden de 27 de mayo de 1993 (BOJA
del 5 de junio), establece que determinadas modalidades
de ayudas serán objeto de convocatorias puntuales, hechas
públicas por Resoluciones de la Secretaría General para
la Administración Pública.

Entre dichas modalidades se encuentra la de «Prés-
tamos sin intereses por adquisición de primera vivienda»
que desarrolla el Capítulo IX.I del citado Reglamento.

La Resolución de 3 de febrero de 1995, de esta Secre-
taría General (BOJA del 11), distribuyó los créditos de
Acción Social del ejercicio de 1995 para el personal fun-
cionario y no laboral entre las distintas modalidades de
ayudas.

Por todo ello, procede efectuar la correspondiente con-
vocatoria para la concesión de ayudas de Acción Social
de los referidos ejercicio, modalidad y ámbito personal.

En su virtud, esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, de acuerdo con las facultades que le
confiere la Disposición Final Primera de la Orden de 27
de mayo de 1993, mencionada,

HA RESUELTO

Primero. Efectuar convocatoria pública para la con-
cesión de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
ejercicio de 1995, en la modalidad «Préstamos sin intereses
por adquisición de primera vivienda», para el personal fun-
cionario y no laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, conforme a las bases generales
y específicas establecidas en el Reglamento de ayudas de
Acción Social para dicho personal, aprobado por Orden
de 27 de mayo de 1993 (BOJA del 5 de junio).

Segundo. 1. Puede solicitar esta ayuda para présta-
mos el personal a que se refiere el artículo 2.1.a) del citado
Reglamento que cumpla los requisitos establecidos en el
punto 2 de dicho artículo y no tenga pendiente de amor-
tización préstamo o anticipo detraíble de sus haberes.

2. Quedan expresamente excluidos de esta submo-
dalidad los interinos y eventuales, así como el personal
estatutario sustituto, eventual o interino de Instituciones
Sanitarias del S.A.S.

3. En aquellos supuestos en que dos sujetos incluidos
en el ámbito de aplicación de cualquiera de los Regla-
mentos de ayudas de Acción Social (personal laboral y
personal funcionario y no laboral) soliciten esta submo-
dalidad de préstamos para una misma vivienda, sólo uno
de ellos podrá causar derecho a la prestación.

Tercero. 1. En cumplimiento de lo establecido en el
punto 8 del Anexo de la Resolución de esta Secretaría
General de 3 de febrero de 1995 (BOJA del 11), se destina
a esta ayuda la cantidad de 550 millones de pesetas.

2. Esta prestación consistirá en la concesión de prés-
tamos sin interés, por una cuantía máxima de 1.000.000
de pesetas, a reintegrar en plazos mensuales, destinados
a sufragar en parte los gastos ocasionados por la adqui-
sición de la primera vivienda.

3. Dicha vivienda habrá de estar dedicada inexcu-
sablemente a domicilio habitual del solicitante en el
momento de presentar la solicitud y haberse elevado la
constancia de la propiedad a escritura pública durante
el año 1994.

4. Los plazos de amortización serán fijados por el pro-
pio solicitante, no pudiendo exceder, según el grupo de
pertenencia, del número siguiente de meses:

Grupo A: 48 meses.
Grupo B: 60 meses.
Grupo C: 72 meses.
Grupos D y E: 84 meses.

No obstante lo anterior, el plazo de amortización no
podrá exceder del tiempo que reste para la jubilación.

5. Asimismo, se establecen los siguientes porcentajes
por grupos a efectos de reparto de la cantidad total asig-
nada a esta modalidad de ayuda:

Grupo A: 25%.
Grupo B: 49%.


